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donde corresponda.

OCTAVIO CÉSAR SAHUANAY CALSÍN
Presidente de la Corte Superior Nacional
de Justicia Penal Especializada
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan viaje de Gerente de Operaciones 
Monetarias y Estabilidad Financiera para 
participar en evento a realizarse en EE.UU.

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO 
Nº 0053-2023-BCRP-N

Lima, 18 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido invitación del Bank for International 
Settlements (BIS) para participar en el Annual Meeting of 
the Consultative Group of Directors of Financial Stability 
(CGDFS), que se realizará los días 18 y 19 de enero de 
2024 en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América;

La Gerencia de Operaciones Monetarias y 
Estabilidad Financiera tiene entre sus objetivos 
coadyuvar a la consecución de la estabilidad monetaria 
mediante la ejecución de los instrumentos de política 
monetaria, la evaluación de la estabilidad financiera y 
la regulación y vigilancia de pagos e infraestructuras 
financieras;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27619, 
su Reglamento, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y 
sus normas modificatorias y, estando a lo acordado por el 
Directorio en su sesión de 7 de diciembre del 2023;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la misión en el exterior del señor 
Paul Gonzalo Castillo Bardález, Gerente de Operaciones 
Monetarias y Estabilidad Financiera, los días 18 y 19 
de enero de 2024 a la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, y el pago de los gastos, a fin de que 
intervenga en el evento indicado en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo 2°.- El gasto que irrogue dicho viaje será 
como sigue:

Pasajes US$1447,41
Viáticos US$1065,00
 -----------------
TOTAL US$2512,41

Artículo 3°.- Esta Resolución no dará derecho a 
exoneración o liberación del pago de derechos aduaneros, 
cualquiera fuere su clase o denominación.

Publíquese.

JULIO VELARDE
Presidente
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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan viaje de funcionaria para 
participar en eventos a realizarse en México

RESOLUCIÓN SBS N° 00054-2024

Lima, 10 de enero de 2024

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS
Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS 
DE PENSIONES

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido la invitación de la Asociación de 
Supervisores Bancarios de las Américas (ASBA) 
para participar, en calidad de miembro del Comité de 
Capacitación, en la CIX Sesión de la Junta Directiva, en la 
Agenda Técnica y en el Comité de Capacitación de ASBA, 
que se realizarán del 06 al 08 de febrero de 2024 en la 
Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos;

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) 
tiene a su cargo la regulación y supervisión de los sistemas 
financiero, de seguros, privado de pensiones y cooperativo 
y contribuye con la prevención y detección del lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo; que los temas 
que se desarrollarán en el referido evento son de interés y 
redundarán en beneficio del sistema financiero nacional, 
así como en el ejercicio de las funciones de supervisión y 
regulación; y que es miembro asociado de ASBA, organismo 
internacional de supervisores bancarios, responsable de 
contribuir al fortalecimiento de la regulación y supervisión 
bancaria y de la estabilidad del sistema financiero en la región;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26702 
“Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros”, la Ley N° 27619, el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM y el Decreto Supremo N° 056-2013-PCM, así 
como en la Resolución SBS N° 04273-2023 que aprueba 
Medidas de Austeridad, Racionalidad, Disciplina en 
el Gasto y de Ingresos de Personal en la SBS para el 
Ejercicio 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje de la señorita Wendy 
Maribel Okada Nishikawa, Intendente de Metodologías de 
Supervisión y Estrategia Financiera de la Superintendencia 
Adjunta de Banca y Microfinanzas, del 06 al 09 de 
febrero de 2024 a la Ciudad de México, Estados Unidos 
Mexicanos, para participar en los eventos señalados en 
la parte considerativa de la presente Resolución, quien 
dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su 
reincorporación, deberá presentar un informe detallado 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos.

Artículo 2°.- Autorizar los gastos que irrogue la presente 
participación con cargo al Presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2024, de acuerdo a lo siguiente:

Pasaje aéreo US$ 1 143,91
Viáticos US$ 1 760,00

Artículo 3°.- La presente Resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor de la 
funcionaria cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP
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